
 

 
Ibagué Tolima, febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR BANCOOMEVA 
CONTRA ALEXANDER OSPINA GUERRERO RADICACIÓN No.2022-00207-
00.- 
 

Atendiendo la solicitud de la parte demandante y de conformidad con 

lo indicado por el artículo 593 del Código General del Proceso, se 

decreta el embargo del vehículo de placa IBX531 de propiedad del 

demandado Alexander Ospina Guerrero. Ofíciese a la Secretaría de 

Tránsito de Ibagué. 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante por el término de tres 

(3) días, lo informado por Bancoomeva y Banco Popular. 

 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ  
Juez 
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